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Subsecretaria: 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:  Comentarios de la Administración Distrital para primer debate del Proyecto de Acuerdo No. 652 de 

2025. 
 
Respetada Subsecretaria: 
 
De conformidad con lo señalado en el capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, los sectores Seguridad, 
Convivencia y Justicia (Coordinador), Desarrollo Económico, Cultura, Recreación y Deporte, y Jurídica, a través 
de las entidades correspondientes, elaboraron comentarios para primer debate en relación con el Proyecto de 
Acuerdo No. 652 de 2025 “Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer Corredores Turísticos Seguros de 
Bogotá D.C.”. 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal, emitidos por las entidades 
mencionadas (ver anexos), la Administración Distrital considera que la iniciativa analizada no es viable. 
 
No obstante, lo anterior, en caso de requerir información adicional sobre el particular, lo invito a comunicarse 
con la Dirección de Relaciones Políticas, al teléfono 3820660 Ext. 1702 y 1704. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ  
Director de Relaciones Políticas 
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co  
 
Anexos: Uno (21 folios en formato *.pdf). 
 
Copias: Concejales: Julián Espinosa Ortiz (Autor), Donka Atanassova Iakimova (Coordinadora) y Sandra Consuelo Forero Ramírez (Ponente). 
 
Proyectó:  Cristhian Andrés Parrado Rodríguez – Contratista DRP 
Revisó:  Viviana Turriago Mejía – Profesional Universitaria DRP  
Aprobó:  Julián Stiben Arévalo Pedraza- Profesional Especializado Contratista DRP 
 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20251700392531 
Fecha: 02-09-2025 

*20251700392531* 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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AL RESPONDER CITAR EL NR,

2-2025-59337

Doctor
JUAN BELLO GONZALEZ
DIRECTOR DE RELACIONES POLITICAS
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO
Correo: juans. beIIogcobiernobogota.gov. Co

radicacionsdq. niveIcentrakqobiernoboqota.qov.co

asuntosnormativosdrpqobiernobogotagov. co
Bogota D.C.

Fecha: 2025-09-02 12:58:06

Anexos:CON ANEXOS Folios: 1

Dest(no:SECRETARIA DISTRITAL DE
Tipo: OFICIO SALIDA

Origen: 100-DESPACHO

Asunto: Solicitud de Comentarios Proyecto de Acuerdo 341 y 652 de 2025- Rad. No. 1-2025-26022
y 1-2025-54429

Respetado doctor Bello,

Atendiendo a Ia solicitud y una vez revisado por el equipo técnico y jurIdico de Ia Secretarla Distrital de
Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) el articulado del Proyecto de Acuerdo 341 y 652 de 2025
"Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer corredores turIsticos seguros de Bogota
D.C. ", el concepto emitido por este despacho es "No viable".

Cordialmente,

'CESAR ANDRES REST,R'EPO FLOREZ
Secretario Distrital dejSeguridad, Convivencia y Justicia
SECRETARIA DISTRL1rAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA
Proyectd Paula Andrea Bermüdez Molina - Contratista Despacho
Revisó: Andrés Mauricio Alvarado Perez - Enlace Despacho
Anexo Comentarios Proyecto de Acuerdo 341 y 652 de 2025 (4 folios)
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FORMATO UNICO PARA EMISION DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO

SECTOR QUE CONCEPTUA: Sequridad, Convivencia y Justicia

NUMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 341 y 652 AO: 2025 PARA PRIMER DEBATE

TITULO DEL PROYECTO.

"Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer corredores turisticos seguros de Bogota
D.C."

AUTOR (ES)

H.C. Julián Espinosa Ortiz.

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO.

De conformidad con lo establecido en el articulado del proyecto de acuerdo, este tiene por objeto:
"Incentivar, impulsar y establecer correderos turIsticos seguros de Bogota D.C."

COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA

ES COMPETENTE

Si x No
____

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 25 del articulo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993,
corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con Ia ConstituciOn y Ia ley, dictar las normas
necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y Ia eficiente prestación de los
servicios a cargo del Distrito.

ANALISIS JURIDICO.

NORMAS CONSTITUCIONALES

. ArtIculos 26, 227 y 333 de Ia ConstituciOn Polftica de Colombia.

NORMAS CON FUERZA DE LEY

¯ Ley 300 de 1996. "Por ía cual se expide Ia ley general de turismo y se dictan otras
disposiciones."

¯ Ley 2068 de 2020. "Por el cual se modifica Ia Ley General de Turismo y se dictan otras
disposiciones."

DECRETOS
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¯ Decreto 1074 de 2015. "Pormedio del cual se expide el Decreto Cinico Reglamentario dcl Sector
Comercio, Industria y Turismo."

NORMAS DISTRITALES

¯ Acuerdo Distrital 761 de 2020. "Pormedio delcualse adopta c/plan de desarroio econOmico,
social, ambiental y de obras pUblicas del distrito capital 2020-2024 "Un nuevo contrato social y
ambiental para Ia Bogota del sigh XXI'.

Programa 26. Bogota - Region, el mejor destino para vistar.

¯ Acuerdo Distrital 927 de 2024. "For medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo EconOmico,
Social, Ambiental y de Obras Püblicas del Distrito Capital 2024-2027 "Bogota Camina Segura."

ArtIculo 106. Estrategia Distrital de Twismo.

. ArtIculo 108. CreaciOn del Se/jo "ALTO AL ESCNNA."

. ArtIculo 168. Bogota Destino TurIstico Inteligente.

Sobre el particular hay que precisar que esta iniciativa desborda Ia competencia del Concejo, ya que
se están asignando funciones especificas tanto al lnstituto Distrital de Turismo, como a Ia Secretaria
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ), siendo esto de competencia exclusiva del
Alcalde Mayor de Bogota.

Como norma general de las funciones del Concejo Distrital de Bogota, el articulo 8 del Decreto Ley
1421 de 1993, indica que "el Concejo es Ia suprema autoridad del Distrito Capital. En materia
administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. TambiOn le coffesponde vigilary controlar Ia
gestiOn que cumplan las autoridades distritales".

Acerca de las funciones generales de los concejos, Ia Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado considerO que:

"Los artIculos 313y315 constitucionales establecen las cornpetencias de los concejos y
los a/ca/des respectivamente, y prevén que Ia misma ConstituciOn y Ia Icy pueden
asignarles otras. Su /ectUra atenta muestra cOrno las funciones de los concejos consisten
fundamentalmente en establecer, mediante decisiones de carácter general, el marco
normativo local, en tanto que las funciones del alcalde son, en SU esencia, de ejecuciOn
porque su ejercicio requiere actuaciones y decisiones concretas. (...)

En primer tOrmino, las decisiones de carácter general que adopta el concejo municipal,
denominadas Acuerdos, en algunos casos son de iniciativa privativa del a/ca/dc y, eu
todos los casos, requieren de su sanciOn para entrar en vigencia; (...)".
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Con respecto a las competencias señaladas en el numeral I y 7 del artIculo 313 de Ia Constitución
Politica, Ia Sección Primera del Consejo de Estado ha senaladoque:

"De manera acorde con este marco general, Ia ConstituciOn reconociO expresas
facultades normativas a los Concejos Municipales en ámbitos cruciales de Ia vida local.
As), por ejemplo, segUn el artIculo 313 de ConstituciOn PolItica, les
corresponde reglamentar las funciones y Ia eficiente prestación de los se,vicios a
cargo del municiplo (numeral 1.°), dictar normas orgánicas del presupuesto (numeral
3°), reglamentar los usos del suelo (numeral 7.°) o dictar las normas necesarias
para el control, Ia preservaciôn y defensa del patrimonio ecológico y cultural del
municipio (numeral 9.°). En virtud de estas atribuciones, dado el caracter politico
administrativo de estas corporaclones, sus decisiones, los acuerdos municipales, tienen
el carácter de reglamentos, esto es, actos jurIdico administrativos de contenido
normativo y, por ende, de carácter general, impersonal y abstracto, cuya fiscalizaciOn ha
sido confiada a Ia justicia contencioso administrativa. (...)". (Negri I las fuera del texto
original).

Ahora bien, a pesar del reconocimiento jurisprudencial y positivo anteriormente ilustrado respecto de
las competencias generales de los concejos, es menester traer a colaciOn lo señalado por Ia Corte
Constitucional en Sentencia C-031195, en Ia que se dio claridad frente a Ia competencia discrecional y
reglada de estas corporaciones, en los siguientes términos:

"Puede afirmarse que hay facultad o cornpetencia discrecional cuando Ia autoridad
administrativa en presencia de circunstancias de hecho detenninadas, es libre (dentro
de los Ilmites que fUe Ia ley) de adoptar una u otra decisiOn; es decir, cuando su conducta
no le está determinada previamente por Ia ley. A contrarlo sensu, hay competencia
reglada cuando Ia 1ev ha previsto gue frente a determinadas situaciones de hecho
el administrador debe tomar las medidas a él asignadas en forma expresa y

sujetarse a las mismas" (subrayado fuera de texto).

Con lo anterior, Ia jurisprudencia constitucional interpretó los lImites que corresponden a los concejos,
tanto silas decisiones o medidas que adopte no están previamente fijadas en el ordenamiento, como
en el caso de que silo estén.

Por ello, el Cabildo Distrital para el presente proyecto de acuerdo debe expedir lineamientos
impersonales, abstractos y de orden general sin proceder a interferir en las competencias del Alcalde
Mayor las cuales versan sobre el direccionamiento de Ia acciOn administrativa en el distrito.

De acuerdo con 10 anterior, resulta necesario efectuar algunas precisiones sobre las competencias
asignadas a esta Secretarla tanto en el Acuerdo Distrital 637 de 2016 y el Decreto Distrital 413 de
2016.

Es asI como de acuerdo con el artIculo 4° del acuerdo citado, señala como objeto de Ia Secretaria:

.cuyo objeto consiste en orientar, liderary ejecutarla poiltica pOblica para Ia seguridad
ciudadana, convivencia y acceso a los sistemas de justicia; Ia coordinaciOn
interinstitucional para mejorar las condiciones de seguridad a todos los habitantes del
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Distrito Capital, en sus fases de prevenciOn, promociOn, mantenirniento y restituciOn; el
mantenirniento y ía preserv'aciOn del orden páblico en Ia ciudad; Ia articulaciOn de los
sectores administrativos de coordinaciOn de Ia Adrninistración Distrital en relaciOn con ía
seguridad ciudadana y su presencia transversal en el Distrito Capital, Ia coordinaciOn del
Sistema Integrado de Seguridady Ernergencias NUSE 123, Ia integraciOn y coordinaciOn
de los servicios de emergencia; y proporcionar bienes y seivicios a las autoridades
competentes, con el fin de coadyuvar en Ia efectividad de Ia seguridad y convivencia
ciudadana en Bogota D.C..."

De otro lado, el Decreto 413 de 2016 "Por rnedio del cual se establece Ia estructura organizacional y

las funciones de las dependencias de Ia Secretarla Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se
dictan otras disposiciones.", establece en el artIculo 2° que el objeto de esta Secretarla consiste en:

"a. Orientar, liderar y ejecutar Ia poiltica pUblica para Ia seguridad ciudadana,
convWencia y acceso a los sisternas de justicia;

b. Mantener y presei'var el orden páblico en Ia ciudad;

c. Proporcionar bienes y servicios a las autoridades cornpetentes, con el fin de
coadyuvar en ía efectividad de Ia seguridad y convivencia ciudadana en Bogota. D.C.

d. Coordinar el Sisterna Integrado de Seguridad y Ernergencias NUSE 123, Ia
integraciOn y coordinaciOn los servicios de emergencia;

e. Adelantar Ia coordinaciOn interinstitucional para mejorar las condiciones de
seguridad a todos los habitantes del Distrito Capital, en sus fases de prevenciOn,
promociOn, mantenimiento y restituciOn y;

f. Articular los sectores adrninistrativos de coordinaciOn de Ia AdministraciOn Distrital
en relaciOn con Ia seguridad ciudadana y su presencia transversal en eI Distrito
Capital. (...)"

AsI mismo, el artIculo 3° determina el listado de funciones básicas, dentro de las que se encuentran
las siguientes:

"a. Recopllai centralizar y coordinar Ia informaciOn sobre seguridad ciudadana y
sisternas de acceso a ía justicia de manera cualitativa y cuantitativa, incluyendo
aquella relativa a las reacciones, posturas, propuestas y acciones de otras
autondades, de Ia sociedad civiL
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b. Definir los lineamientos estratégicos para Ia seguridad ciudadana ye! orden páblico
con las instituciones, entidades y organismos de seguridad del five! territorial y
Nacional.

c. Liderar, orientar y coordinar con las entidades distritales competentes, el diseño, Ia
formulaciOn, Ia adopciOn y Ia ejecuciOn de poilticas, planes, programas y proyectos de
prevención y cultura ciudadana que promuevan Ia convivencia, ía resoluciOn pacIfica
de conflidos y a! cumplimento de Ia lay.

d. Participarcon Ia PolicIa Metropoiltana de Bogota. D.C., en Ia identificaciOn de Ilneas
generales de diseño, formulaciOn, adopciOn, seguimiento y evaluaciOn de planes,
proyectos y programas en seguridad ciudadana, que deban serejecutados por dicha
instituciOn, siguiendo las directrices, instrucciones y Ordenes de Ia primera autoridad
de Policla del Distrito Capital.

e. Liderar orientar y coordinar Ia formulaciOn, Ia adopciOn y ejecuciOn de polIticas,
planes, programas y proyectos dirigidos a garantizar Ia convivencia y Ia seguridad
ciudadana y Ia pre,vaciOn del orden pábliw en Ia ciudad.

(...)

k. Propiciar las condiciones de seguridad y convivencia pacIfica a travOs del
fortalecimiento de las acciones qua adelantan Ia PolicIa Metropolitana de Bogota, Ia
Brigada XIII del Ejército Nacional, los Organismos de Seguridad e lnteligencia del
Estado con JurisdicciOn en el Distrito Capital y en general las autoridades cuya
competencia se oriente a Ia prevenciOn, consetvaciOn y mantenimiento del orden
pUblico, Ia seguridad ciudadana y Ia defen dentro del perImetro de Bogota. D.C.

(...)

v. Coordinar y operar el NUSE 123 del Distrito Capital, de manera conjunta, con Ia
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogota - UAECOB,
el Centro Reguladorde Urgencias y Emergencias - CRUE y Ia PolicIa Metropolitana
de Bogota MEBOG, con el objetivo de garantizaruna respuesta rapida y eficiente para
Ia prevenciOn y atenciOn de los eventos de emergencias y seguridad en el Distrito
Capital. (..)"

La SDSCJ, de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 637 del 2016, en coordinaciOn con las
entidades competentes, implementa, programas y estrategias de prevenciôn y control del delfto
encaminadas a mitigar los factores de riesgo asociados a los principales delitos y contravenciones que
afectan Ia seguridad y convivencia de los bogotanos y habitantes de Ia ciudad.

Mediante el Acuerdo Distrital 927 de 2024 "Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo
EconOmico, Social, Ambiental y de Obras Pábllcas del Distrito Capital 2024-202 7 "Bogota Camina
Segura", se establecieron unos objetivos estrategicos, entre los cuales encontramos el de "Bogota
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avanza en seguridacfç donde se fijan unos lineamientos en Ia materia, asI como las estrategias para
lograr un espacio pUblico seguro e inclusivo.

ArtIculo 5. Objetivos estrategicos. El presente plan se estructura en tomb a los
siguientes objetivos estratOgicos:

5.1. Bogota avanza en segundad: Bogota debe ser una ciudad en Ia que cada uno
pueda vivir sin miedos, y sin necesidades, en dOnde todos sus habitantes se puedan
desplazar tranqullamente en los ámbitos urbano, rural y regional; disfrutar del espacio
pOblico, vivir, trabajar y sonar sin restricciones; donde especialmente las mujeres, los
ninos, niñas y adolescentes, las personas con discapacidad, puedan caminar y
moverse sin sentir miedo y no haya espacio para el accionar delincuencial y violento.
Para ello, se debe construir una ciudad en Ia que se respete Ia vida, Ia diferencia, Ia
propiedad y donde se construyan y fortalezcan lazos de confianza y convivencia entre
las personas, as! como entre Ia ciudadan!a y sus instituciones. De esta manera se
garantiza el bienestar de las personas y el desarrollo del potencial de Ia ciudad.

ArtIculo 7. Propósito y estrategias del objetivo estrategIco "Bogota avanza en
seguridad'

Para ello, Ia AdministraciOn distrital desarrollará sus acciones en el marco de un modelo
de seguridad fundamentado en Ia acciOn conjunta, coordinada e interagencial de sus
entidades, los organismos de seguridad y justicia que operan en el ámbito distrital, en
coordinaciOn con el Gobiemo Nacional, Ia regiOn, el sectorprivado y Ia ciudadanla, sobre
Ia base de Ia recuperaciOn de Ia funcionaliclad y el orden urbano, Ia reconstrucciOn del
tejido social y Ia confianza ciudadana. Este modelo se orienta, además, por un concepto
de seguridad integral, en el que se requiere una comprensiOn multidimensional de las
dinámicas de Ia ciudad y los servicios que en ella se prestan para, as! mismo, establecer
las acciones coordinadas en procura de un entomo más seguro.

Articulo 8. Programas del objetivo estratégico "Bogota avanza en seguridad".
8.5. Programa 5. Espacio püblIco seguro e inclusivo.

En ese sentido Ia administraciOn distrital desarrollará una estrategia interagenaal que
permita prevenir y controlar hechos delictivos, mejorar el orden urbano y fomentar
actividades que permitan el uso continuo y Ia apropiaciOn de los espacios para reducir
Ia desconfianza frente a lugares dispuestos para el disfrute de Ia ciudadan!a, en el marco
de Ia ley. Dicha estrategia tendrá como objetivo consolidar Ia presencia territorial para
fomentar Ia confianza de Ia ciudadanla en Ia actuaciOn de las entidades distritales y los
organismos de seguridad y justicia, construir un espacio pOblico seguro e inclusivo, y
promover el ejercicio de los derechos de cada ciudadano.

De acuerdo con los anteriores planteamientos, se evidencia que el presente proyecto de acuerdo carece
de un sustento juridico relacionado con el sector seguridad, teniendo en cuenta que el objeto de este
proyecto es incentivar, impulsar y establecer corredores turIsticos seguros.
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Por lo anterior, es pertinente mencionar que Ia exposición de motivos elaborada por quien redacta un
proyecto de normativa debe contener un "planteamiento general y objetivo del problema o asunto
presentado, explicando las soluciones propuestas a travOs de Ia creaciOn de nuevos dispositivos o Ia
introducciOn de cambios necesarios para refomiar, adicionar o suprimir determinados textos legales.
Los proyectos para estudiarse deben cumplir varios requisitos: un tItulo o nombre que los identifique,
el articulado y una exposiciOn de motivos donde se explican las razones y Ia importancia del
proyecto".W

Aunado a lo anterior, Ia Ley 136 de 1994 "Por Ia cual se dictan normas tendientes a modernizar Ia
organizaciOn y el funcionamiento de los municipios. ", en su articulo 72 establece:

"(...) ARTICULO 72.- Unidad de materia. Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una misma materia
y serán inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella. La presidencia
del Congreso rechazará las iniciativas que no se avengan con este precepto, pero sus decisiones serán
apelables ante Ia corporaciOn. (...)"

En el presente proyecto de acuerdo es evidente que no hay una unidad de materia de acuerdo con las
siguientes consideraciones:

¯ En el articulo 2 se contemplan unos lineamientos, en donde varios de ellos están alejados del
tema de seguridad como es Ia promociôn para incentivar el turismo, adopciOn de prãcticas
sostenibles en materia de turismo y cooperaciOn.

¯ Igualmente, en el articulo 3 se incluyen estrategias para incentivar el turismo y en el articulo 4
sobre Ia creaciOn de corredores turIsticos, temas que son ajenos a lo que se pretende con el
objeto del presente proyecto de acuerdo.

Asi mismo, en el paragrafo 1 del artIculo 5 de contempla Ia existencia de zonas libre de
explotaciOn sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes e impulsar el sello "ALTO AL
ESCNNA."

En concordancia con lo expuesto, Ia iniciativa se considera juridicamente no viable, pues Ia mayor
parte del articulado no está acorde con el objeto del proyecto de acuerdo y se invade Ia competencia
del Alcalde Mayor.

JurIdico: No viable.

ANALISIS TECNICO
La SDSCJ de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 637 de 2016, en coordinadOn con
las entidades competentes, implementa programas y estrategias de prevenciOn y control del delito y de
comportamientos contrarios a Ia convivencia, asI como a Ia mitigaciOn de los factores de riesgo
asociados a los hechos que afectan Ia seguridad y convivenaa de Ia ciudadania.

Asimismo, conforme al artIculo 2 concordante con el articulo 4 del citado Acuerdo, el Despacho de Ia
SDSCJ tiene como misiOn "liderar, planear y orientar Ia formulaciôn, Ia adopciôn, Ia ejecución, Ia
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evaluaciOn y el seguimiento de las politicas püblicas, los planes, los programas y proyectos, las acciones
y las estrategias en materia de seguridad ciudadana, convivenda, acceso a Ia justicia, orden pUblico,
prevenciOn del delito, las contravenciones y conflictividades".

En esa lOgica, esta SecretarIa tiene competencia para pronunciarse de manera técnica sobre el
proyecto de acuerdo 652 de 2025, que propone "incentivar, impulsar y establecer correderos turisticos
seguros en Ia ciudad".

Se observa que los lineamientos que propone el articulado riñen con el titulo del proyecto de acuerdo,
en Ia medida en que instan a Ia Administraciôn Distrital a hacer promociOn del turismo en Ia ciudad y
adoptar politicas sostenibles cuando Ia lOgica del tItulo va por Ia generación de medidas que mejoren Ia
seguridad ciudadana. Algo similar sucede con el artIculo 3, que sugiere Ia integración de "festivales,
eventos, encuentros y demás ofertas de carácter privada y publica" con Ia Estrategia Distrital de
Turismo.

Sumado a esta falta de unidad de materia, Ia SDSCJ detecta que Ia propuesta del articulado genera un
esquema de alto costo de oportunidad en un escenario en el que Ia administraciOn de recursos
humanos, tecnolôgicos y logIsticos es fundamental para reducir Ia ocurrencia de delitos y
comportamientos contrarios a Ia convivenaa. Como lo dice el paragrafo 2 del artIculo 5, el autor del
proyecto de acuerdo propone que "El Distrito deberá garantizar que en las zonas de oferta turisticas
exista un acompañamiento de 24/7", lo que serIa posible si Ia Administración Distrital insta a las
autoridades de Policla y, en general, a los organismos de seguridad que operan en Ia ciudad, a no tener
presencia en zonas de Ia ciudad con problematicas más complejas.

Sin embargo, hay que resaltar que esta Secretaria posee una estrategia de intervención con el Instituto
Distrital de Turismo (lDT) en corredores de Ia ciudad que suelen presentar un alto aforo de visitantes
extranjeros o locales, que incluye seguimiento en el sistema de videovigilancia, acompañamiento policial
y presencia institucional a través de diferentes equipos territoriales para prevenir, disuadir y mitigar
conductas que pongan en riesgo a turistas, residentes, asI como a niños, niñas y adolescentes. Sin
embargo, esa iniciativa no propone Ia presencia o acompañamiento institucional permanente, en el
marco de una asignaciOn estrategica de recursos.

Por otro lado, el parâgrafo 2 del artIculo 5 insta a Ia AdministraciOn Distrital a "garantizar que en Bogota
existan zonas libres de ExplotaciOn Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA); y
debe seguir impulsado su sello 'ALTO AL ESCNNA'. Sobre esta propuesta es importante mencionar
que todo el territorio distrital debe estar libre de ESCNNA, pero se tienen zonas en las que se detecta
una mayor concentraciOn de este delito, que es donde se llevan a cabo intervenoones orientadas al
restableamiento de niños, niñas y adolescentes victimas. Algunas de estas zonas no coinciden con
corredores turisticos habituales, sino con areas que presentan oferta de servicios especiales de alto
impacto, como casas de Ienocinio, alojamientos por horas y establecimientos con yenta y consumo de
bebidas alcohOlicas, que es donde Ia AdministraciOn Distrital, junto a las autoridades de policia,
concentran sus esfuerzos para prevenir y controlar este delito. En ese sentido, Ia propuesta de parágrafo
no coincide del todo con el tItulo del proyecto de acuerdo.
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SEC RETARIA DE

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Con las observaciones aqul presentadas, Ia SDSCJ emite un concepto de no viabilidad al proyecto de
acuerdo.

Concepto técnico: No viable.
['Is1I I V [¯1-1IL¯Ii!d¯1i]I1I1." W.t1lIi1U1,.i 'I.)

Se reiteran los comentarios jurIdicos y los comentarios técnicos expuestos en el presente concepto.

.GENERA GASTOS ADICIONALES?

Si
____

No x

VALORACION DEL GASTO

Si No x

VIABILIDAD DEL PROYECTO.

VIABLE VIABLE CONDICIONADO
___

NO VIABLE X

Cordialmente,
-

/1

CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ
Secretario Distrital de Segundad, Convivencia y Justicia
SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

Aprobö Ana Maria Moro Garcia- Directora Juridica y Contractual
Alberto SdnchezGaleano- Subsecretano de Seguddari y ço,vveno 3p4

ConsolidO: Paula Ancea BermCrcz Molina - Contratsta Deach (.L
Resis6 Andrds Mauncic Alvarado Perez - Enlace Despacho
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Bogotá D.C.,  

 

Doctora 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 

Secretaria de Despacho 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Industria y Turismo 

cquinones@desarrolloeconomico.gov.co  

gestionconcejo@desarrolloeconomico.gov.co 

Ciudad 
 

Asunto:  Comentarios para primer debate del Proyecto de Acuerdo No.652 de 2025 

                

                      

 

Respetada secretaria María del Pilar: 

 

En atención a su comunicación indicada en el asunto, recibida vía correo electrónico, de manera 

atenta le remito los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal para primer debate, 

de la iniciativa normativa No.652 de 2025 “Por medio del cual se busca incentivar, impulsar 

y establecer corredores turísticos seguros de Bogotá d.c.”. De esta manera adjuntamos el 

formato de comentarios elaborado por las Subdirecciones de Desarrollo y Competitividad, 

Mercadeo y oficina Jurídica. 

 

Cordialmente, 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

Andres.santamaria@idt.gov.co 

  
Anexo(s): once (11) Folios 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general  Revisó:  

Tatiana López, Asesora Dirección General 
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 

 

SECTOR QUE CONCEPTÚA: Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 

 

ENTIDAD QUE CONCEPTÚA: Instituto Distrital de Turismo. 

 

NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: Proyecto de Acuerdo No.652 AÑO: 2025. 

 

TÍTULO DEL PROYECTO: 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR, IMPULSAR Y ESTABLECER CORREDORES 

TURÍSTICOS SEGUROS DE BOGOTÁ D.C.” 

 

AUTOR (ES) 
 

H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ, Partido Alianza Verde                                            
 

 

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 

El presente acuerdo tiene por objeto incentivar, impulsar y establecer correderos turísticos seguros de 

Bogotá D.C. 

 

 

COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE 

DEL SECTOR COORDINADOR 

 

El Concejo de Bogotá, tiene competencia con base en lo consagrado por el artículo 313 de la 

Constitución Política, el cual establece como competencia de los Concejos Municipales la de “1. 

Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio”. 

Por su parte el Decreto Ley 1421 de 1993, en su artículo 12, establece que le corresponde al Concejo 

Distrital de conformidad con la Constitución y la ley: “1. Dictar las normas necesarias para 

garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo 

del Distrito”. 
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Del mismo modo, el artículo 13 de la citada norma señala: “Iniciativa. Los proyectos de acuerdo 

pueden ser presentados por los concejales y el Alcalde Mayor por conducto de sus secretarios, jefes 

de departamento administrativo o representantes legales de las entidades descentralizadas.  

ES COMPETENTE  

SI   _X_   No    _____ 

 

ANÁLISIS JURÍDICO 

 

1. COMPETENCIA INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

El Instituto Distrital de Turismo es competente para pronunciarse frente al proyecto de acuerdo, 

teniendo en cuenta que  tiene a su cargo la ejecución de las políticas, planes y programas para la 

promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo 275 de 2007 . 

Sí existe competencia para que desde el Sector Turismo se presente un análisis de la iniciativa, toda 

vez que hace parte del objeto de la entidad. 

En desarrollo de este, tiene como funciones “elaborar y ejecutar planes, programas y estrategias en 

materia turística” y “Impulsar organizadamente desarrollos turísticos desde las localidades del Distrito 

Capital.”, entre otras, según lo indicado en el artículo 2º del Acuerdo 275 mencionado. 

 

Adicionalmente, en la adopción de la Política Pública Distrital de Turismo “Bogotá Destino Turístico 

Sostenible, Inteligente, Responsable e Incluyente” 2023-2033, se contempla orientar el alcance hacia 

la creación, implementación y promoción de corredores turísticos seguros en Bogotá D.C., en donde 

se desarrolle la actividad turística en equilibrio con el desarrollo social, ambiental y económico de los 

territorios, sectores, pueblos y comunidades. Se sugiere incluir este documento como sustento jurídico 

de la iniciativa, Toda vez que dentro de esta política recientemente adoptada denle materia turística, 

se incluye al turismo como dinamizador de los sectores que hacen parte de su cadena de valor, como 

lo son la alimentación y bebidas, se recomendaría precisar si el proyecto busca impactar en materia 

turística, y determinar, en ese evento, el alcance las competencias y participación del Instituto Distrital 

de Turismo. 

Asimismo, es importante considerar el turismo como un fenómeno social, cultural y económico que 

supone el desplazamiento de personas a países o lugares fuera de su entorno habitual por motivos 

personales, profesionales o de negocios. 
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En términos económicos, el Turismo aportó el 2.3% del PIB de Bogotá (DANE,2024), lo que convierte 

al Turismo en dinamizador de otros sectores que hacen parte de la cadena de valor turístico, como lo 

son el transporte, la alimentación y bebidas entre otros. Además de su contribución económica, el 

Turismo es una fuente fundamental de desarrollo social y territorial, permitiendo que los diversos 

recursos y atractivos del destino, sean aprovechados por las comunidades receptoras y los actores de 

la industria turística, para crear y promocionar productos y servicios, ofertados a todo tipo de turistas 

y visitantes. En otro sentido, la contribución del Turismo en términos patrimoniales y ambientales es 

fundamental, ya que, al guiarse por los principios de la sostenibilidad, da a conocer y sensibilizar en 

el cuidado y respeto de los elementos sociales, culturales y naturales elementos constitutivos de nuestra 

sociedad. 

En este contexto, el Proyecto de Acuerdo “Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y 

establecer corredores turísticos seguros de Bogotá D.C.”, plantea una solución importante para trabajar 

articuladamente en busca de consolidar a Bogotá como un Destino Turístico más seguro y sostenible, 

en línea con los planteamientos del Acuerdo 921 de 2023 “Por el cual se adopta el modelo de destinos 

-+turísticos inteligentes en la ciudad de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, en su artículo No. 3 

incorpora al modelo el Eje de Seguridad Turística, según el cual, Bogotá Destino Turístico Inteligente 

debe asegurar que la experiencia turística se desarrolle en un entorno de libertad, confianza, 

tranquilidad y con la mayor protección física, legal y económica para los turistas y los prestadores de 

servicios turísticos y conexos que conforman la oferta de destino 

En efecto, como lo señala el artículo 2 del Acuerdo 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, al Instituto 

Distrital de Turismo compete “Elaborar y ejecutar planes, programas y estrategias en materia 

turística”. 

Acuerdo Distrital 927 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 

Camina Segura” 
 

El proyecto de acuerdo Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer corredores 

turísticos seguros de Bogotá D.C.”, plantea una solución importante para trabajar articuladamente en 

busca de consolidar a Bogotá como un Destino Turístico más seguro y sostenible, en línea con los 

planteamientos del Acuerdo 921 de 2023 “Por el cual se adopta el modelo de destinos turísticos 

inteligentes en la ciudad de Bogotá y se dictan otras disposiciones”, en su artículo No. 3 incorpora al 

modelo el Eje de Seguridad Turística, según el cual, Bogotá Destino Turístico Inteligente debe 

asegurar que la experiencia turística se desarrolle en un entorno de libertad, confianza, tranquilidad y 

con la mayor protección física, legal y económica para los turistas y los prestadores de servicios 

turísticos y conexos que conforman la oferta de destino. 
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Cabe señalar que dentro del objeto del proyecto, se señala que el Distrito Capital a través de los 

sectores de Gobierno; Seguridad, Convivencia y Justicia; Desarrollo Económico, Industria y Turismo; 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá, queda obligado como política distrital a establecer un marco de 

actividades, reconocimientos e incentivos en las cuales puedan establecer corredores turísticos en los 

cuales puedan participar los establecimientos de comercio particulares que deseen contribuir con 

entornos turísticos seguros , esto es en la realización de diversas actividades que aporten en la 

seguridad y convivencia de los ciudadanos y los turistas Nacionales e internacionales. 

 

Jurídicamente manifestamos la pertinencia del Proyecto de Acuerdo 652 de 2025, destacando que 

desde la entidad se podrá impulsar y promocionar a Bogotá como un destino turístico seguro, alineados 

con las acciones promovidas por el Instituto Distrital de Turismo - IDT. La estrategia integral de 

corredores turísticos seguros planteada en el proyecto se encuentra alineada con nuestros esfuerzos de 

posicionamiento de la ciudad, resaltando su riqueza cultural, gastronómica y natural, así como su 

compromiso con la seguridad y el bienestar de residentes y visitantes. 

 

ANÁLISIS TÉCNICO  

El Proyecto de Acuerdo No. 652 de 2025, “Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y 

establecer corredores turísticos seguros de Bogotá D.C.”, plantea una estrategia interinstitucional para 

fortalecer el turismo en la ciudad mediante acciones de promoción, sostenibilidad, seguridad y 

articulación con el sector privado. Desde la perspectiva de la Subdirección de Mercadeo del Instituto 

Distrital de Turismo (IDT), es fundamental analizar si las disposiciones propuestas encajan con sus 

competencias, así como determinar el alcance real de sus responsabilidades frente a otras entidades 

distritales. 

En términos generales, la misionalidad del IDT en términos de mercadeo de ciudad, se centra en el 

diseño, desarrollo e implementación de estrategias de promoción turística, el posicionamiento de 

Bogotá como destino a nivel nacional e internacional, la gestión de la marca ciudad, la operación de 

la Red de Información Turística y la articulación con actores públicos y privados para incentivar la 

demanda turística. Por ello, las disposiciones del proyecto que se relacionan directamente con 

promoción, mercadeo, difusión de la oferta y alianzas estratégicas están alineadas con este enfoque  

institucional. No ocurre lo mismo con aquellas que asignan tareas operativas de seguridad, definición 

técnica o implementación física de corredores, las cuales son competencia de entidades como la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Movilidad o la 

Secretaría Distrital de Planeación. 
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En el articulado, el Artículo 2 literal a) otorga al IDT el liderazgo en iniciativas de promoción turística, 

lo que resulta coherente con su misión, siempre que se precise que estas acciones se desarrollarán en 

el marco de su misionalidad de promoción turística y mercadeo de ciudad y teniendo en cuentas la 

disponibilidad presupuestal. El literal b) sobre prácticas sostenibles desde esta perspectiva de 

mercadeo, puede ser apoyado mediante campañas de difusión y uso de la marca ciudad. Por el 

contrario, el literal c) y el Artículo 5 —relativos a estrategias de seguridad y acompañamiento 24/7—

son competencias propias de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; en este caso, 

en el marco de su misionalidad y alcance, el IDT podría participar en campañas informativas, de 

promoción y preventivas para residentes, visitantes y turistas nacionales e internacionales visitantes.  

El literal d), referido a la cooperación con el sector privado, encaja plenamente con la labor de 

articulación que realiza el Instituto Distrital de Turismo. 

El Artículo 3, que establece la integración de festivales, eventos y demás ofertas en la Estrategia 

Distrital de Turismo, es pertinente siempre que se mantenga la coordinación con entidades 

responsables de la logística, la seguridad y la gestión cultural, priorizando aquellos eventos que 

contribuyan al posicionamiento de Bogotá como destino turístico referente. Por su parte, el Artículo 

4, sobre definición y articulación de corredores turísticos, asigna funciones que son de naturaleza 

técnica y operativa, por lo que el IDT podrá apoyar técnicamente y desde sus competencias en la 

definición de los corredores con enfoque turístico y desplegar acciones para la promoción y difusión 

de los corredores una vez definidos de manera articulada con las demás entidades competentes.  

Finalmente, el Artículo 6 plantea la presentación de un informe anual conjunto entre el IDT y la 

Secretaría de Seguridad; esta obligación es viable si se delimita que el IDT reporte únicamente los 

resultados de promoción, mercadeo y percepción de seguridad turística, dejando a la Secretaría de 

Seguridad los indicadores operativos. 

En cuanto al impacto presupuestal, la exposición de motivos indica que no se generarán gastos 

adicionales, y que las acciones se ejecutarán con los recursos y contratos ya previstos en el Plan de 

Desarrollo Distrital vigente. Desde la perspectiva de Mercadeo, esto es posible siempre que las 

actividades se desarrollen con medios propios, las capacidades y plataformas institucionales. Para 

garantizar este escenario, se recomienda incluir en el articulado una cláusula de sostenibilidad fiscal 

que evite compromisos no financiados. 

Igualmente, resulta pertinente que el lineamiento señalado en el literal b) del artículo 2 del Proyecto 

de Acuerdo “Adopción de Practicas Sostenibles” no se limite al ecoturismo, esto está sustentado en 

la necesidad de que todos los actores involucrados en la cadena de valor del sector, cada vez más 
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apropien estos parámetros, que entre otros aspectos es uno de los ejes principales en el marco de un 

Destino Turístico Inteligente y hoy la ciudad se encuentra certificada en este modelo.  

Lo anterior, con fundamento en la ley 2068 de 2020 “Por el cual se modifica la Ley General de 

Turismo y se dictan otras disposiciones” que indica este propósito en su artículo 1: ARTÍCULO 1. 

OBJETO. “La presente ley tiene por objeto fomentar la sostenibilidad e implementar mecanismos 

para la conservación, protección y aprovechamiento de los destinos y atractivos turísticos, así como 

fortalecer la formalización y la competitividad del sector y promover la recuperación de la industria 

turística, a través de la creación de incentivos, el fortalecimiento de la calidad y la adopción de 

medidas para impulsar la transformación y las oportunidades del sector”. De igual forma, uno de sus 

principios es: “(...) 9. Desarrollo sostenible. La actividad turística es un derecho social de las personas, 

que contribuye al bienestar del ser humano y se desarrolla en observancia de los principios del 

desarrollo sostenible contemplados en el artículo 3 de la Ley 99 de 1993, o aquel que la adicione, 

modifique o sustituya”. 

Es de anotar que, la sostenibilidad debe ser transversal a toda la cadena de valor y distintas tipologías 

de turismo, por lo que se considera que cerrar el texto propuesto en especialización o preferencia a 

solo a las actividades de ecoturismo, de alguna manera desincentiva a que todos los subsectores y 

actividades turísticas, tengan que buscar la adopción de parámetros de sostenibilidad. Por tanto, se 

propone una modificación al literal b) del artículo 2. Lineamiento de Adopción de Prácticas 

Sostenibles. 

Por otra parte, y en concordancia con lo definido en las estrategias lideradas por el IDT que a partir 

de una estructuración metodológica identifican y fortalecen tipologías especializadas de turismo, 

resulta fundamental que el proyecto contemple, dentro de los criterios de selección de los corredores,  

los procesos ya adelantados. Esto permitirá garantizar la alineación con los esfuerzos y avances  

institucionales. 

De igual forma, se recomienda ampliar la información sobre la relevancia de estos macroproyectos  

como mecanismo para asegurar la sostenibilidad de los procesos, aportando a proyectos como la 

certificación DTI, en donde actualmente la ciudad se encuentra en proceso de recertificación lo cual 

es un elemento fundamental en la promoción de destinos de primer nivel. 

En conclusión, el proyecto es viable sujeto a modificaciones, ya que es necesario delimitar 

expresamente el rol del IDT a la promoción, mercadeo, articulación y difusión de los corredores 
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turísticos, dejando en cabeza de la Secretaría de Seguridad y otras entidades competentes las 

responsabilidades operativas de definición y gestión de los corredores y la implementación de 

medidas de seguridad. Asimismo, no limitar las practicas sostenibles al ecoturismo; incorporar en el 

articulado un texto relativo a la sostenibilidad fiscal y definir indicadores diferenciados para evaluar 

la promoción y la seguridad de manera separada. Con estos ajustes, el proyecto se alinea con la 

misionalidad de la entidad. 

 

COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 

 

Teniendo en cuenta el análisis técnico realizado se ponen en consideración las siguientes  

modificaciones al articulado: 

 

• Artículo 1:  

precisar que las acciones del IDT se desarrollarán únicamente en el marco de sus  

competencias de promoción y mercadeo de ciudad. 

 

• Artículo 2: 

Literal a), mantener el liderazgo del IDT, pero añadir la frase “en el marco de su misionalidad  

de promoción turística y mercadeo de ciudad”.  

 

Literal b), cambiar a “La Administración Distrital apoyará la promoción de prácticas para un  

turismo sostenible”, evitando la implementación únicamente en el ecoturismo. 

 

Literal c), dejar claro que la estrategia de seguridad es de la Secretaría Distrital de Seguridad  

y que el IDT solo apoyará con campañas de difusión.  

 

Literal d) se mantiene sin cambios. 

 

• Artículo 3: Indicar que la integración de eventos será “en coordinación con las entidades  

competentes y actores privados, priorizando los que fortalezcan el posicionamiento de 

Bogotá”. 

 

• Artículo 5: Modificar el parágrafo No. 1 así “El Distrito deberá desarrollar acciones 

orientadas a la consolidación de zonas libres de Explotación Sexual y Comercial de Niños,  

Niñas y Adolescentes (ESCNNA) en Bogotá; e impulsar el sello "ALTO AL ESCNNA”.  

 

• Artículo 6: limitar el informe del IDT a resultados de promoción, mercadeo y percepción de  
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seguridad turística.  

 

• Incluir en el articulado un texto relativo a la sostenibilidad fiscal para garantizar que las  

acciones se financien con recursos existente. 

 

De manera atenta y de conformidad al Proyecto de acuerdo 652 de 2025, nos permitimos 

informar que la Oficina Jurídica ya había adelantado la revisión del articulado al proyecto de 

acuerdo 341 de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR, IMPULSAR Y ESTABLECER 

CORREDORES TURÍSTICOS SEGUROS DE BOGOTÁ D.C.”   Una vez comparado con el texto inicial del 

Proyecto de Acuerdo 341-2025, cuyos comentarios fueron previamente realizados por parte 

de esta Oficina, se evidenció que el articulado allegado es el mismo, por lo que no amerita un 

cambio en los comentarios previamente remitidos por parte de esta Oficina Jurídica. 

 

Debe haber una ratificación, sin embargo, llama la atención el Artículo 5 Parágrafo No. 1 en 

cuanto a que no establece quien estará a cargo o que entidad realizará esa prevención, por lo 

demás guardará la línea en el concepto respecto al Proyecto de Acuerdo No 341 de 2025. 
 

 

 

¿GENERA GASTOS ADICIONALES EN EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD? 

 

Sí ____       No __X__ 

 

NOTA: En el marco de las competencias dadas al IDT no se podrán generar erogaciones 

presupuestales para apoyar este congreso, el apoyo será técnico y de promoción. 

 

VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos Indique 

ese gasto adicional a que corresponde. 

 

Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector 

Sí _____ No _____ N/A __X__ 

 

 

VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 

 

Proyecto Viable:  

SI _X___ 

Viable sujeto a comentarios y/o modificaciones al articulado __X__ 

NO _____ 
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Cordialmente,  

 

 

 

 
REINALDO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

Jefe Oficina Jurídica 

Instituto Distrital de Turismo 

reinaldo.sanchez@idt.gov.co  

Proyectó: Diana Castro, Oficina Jurídica  

 

 

 

KATHERINE ESLAVA OTÁLORA 

Subdirectora de Desarrollo y Competitividad 

Instituto Distrital de Turismo 

katherine.eslava@idt.gov.co 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CATALINA HOYOS VÁSQUEZ 

Subdirectora de Mercadeo 

Instituto Distrital deTurismo 

catalina.hoyos@idt.gov.co 
 

 

Proyectó: Carlos Andrés Guzmán Rodríguez, Profesional Contratista, Subdirección de Mercadeo 

Beatriz Helena Pérez Rosas, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y 
Competitividad Camila Benítez, Profesional Especializado, Subdirección de Desarrollo y 

Competitividad 

Angela Pantoja Garzón, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad 
Luz Aída Ángel Parra, Profesional Especializado, Subdirección de Desarrollo y Competitividad 

 

mailto:reinaldo.sanchez@idt.gov.co
mailto:katherine.eslava@idt.gov.co
mailto:catalina.hoyos@idt.gov.co
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Revisó: María Fernanda Losada Villarreal, Abogada Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad 
 



 

 

Carrera 10 No 28 – 49 

Edificio Centro Internacional Torre A – Piso 23 

Código Postal 110311 

Conmutador: (601) 2170711 ext.1000 
www.idt.gov.co 

                                                                                   

GD-F07-V23  

 

 

MEMORANDO 

 

 

 

20000/30000 

 

 

Bogotá, D.C., 

 

 

PARA:  ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

  Director General 

 

DE:  Subdirectora de Mercadeo    

  Subdirectora de Desarrollo y Competitividad 

 

ASUNTO:  Solicitud de pronunciamientos Primer Debate al Proyecto de Acuerdo No.652 de 

2025. 

 

 

En atención a lo señalado en el asunto, desde la Subdirección de Mercadeo y la Subdirección de 

Desarrollo y Competitividad se informa que, se ha efectuado el análisis técnico del articulado 

del Proyecto de Acuerdo 652 de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA INCENTIVAR, 

IMPULSAR Y ESTABLECER CORREDORES TURÍSTICOS SEGUROS DE BOGOTÁ D.C.”. 

Como resultado de este ejercicio, se consolidaron los comentarios en el formato establecido para 

tal fin, el cual se anexa a la presente comunicación.   

 

Cordialmente, 

 

 

  

 

CATALINA HOYOS VÁSQUEZ   KATHERINE ESLAVA OTÁLORA 
 

 

Proyectó: Erika Barbón Acuña, Profesional Universitario, Subdirección de Desarrollo y  Competitividad  

 
Revisó:    María Fernanda Losada Villarreal, Abogada Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad.   

 

 

http://www.idt.gov.co/
ytovar
Sello
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ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., martes 02 de septiembre de 2025 
 
Doctor 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Dirección de Relaciones Políticas 
Secretaria Distrital de Gobierno 
juans.bellog@gobiernobogota.gov.co 
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
enlaces@gobiernobogota.onmicrosoft.com 
Edificio Liévano Calle 11 No. 8 -17 
Teléfono 3387000 Ext. 1702 
Ciudad 
 
ASUNTO:   Respuesta solicitud de observaciones a proyectos de  acuerdo 
 Radicado SDG: 20251700339601 Fecha: 31-07-2025  
 Radicado SCRD: 20257100194112 Fecha: 08-08-2025 
     
                 

Respetado Doctor Bello, 

Esta Secretaría recibió para estudio el Proyecto de Acuerdo No. 652 de 2025: “Por medio del cual 
se busca incentivar, impulsar y establecer corredores turísticos seguros de Bogotá d.c.”, 
radicado por el partido Alianza Verde para primer debate. 

Tras la revisión de la referida iniciativa y en ejercicio de las competencias conferidas a esta Secretaría 
según el Acuerdo Distrital 257 de 2006, se emite el concepto técnico y jurídico correspondiente. El 
mismo se fundamenta en el análisis técnico y jurídico realizado, la valoración de los pronunciamientos 
de las entidades adscritas y los antecedentes del proyecto. En razón a lo anterior esta entidad emite 
un concepto de no viabilidad. 

Lo anterior, para los efectos correspondientes. 

 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Revisó: Sandra Margoth Vélez Abello– Jefe Oficina Jurídica 
Revisó y aprobó: Diego Fernando Arango -Asesor de Despacho 
Revisó, proyectó y unificó: María Ximena Correa Rivera – Contratista Oficina Jurídica 

Copia: Secretaría Distrital de Hacienda 
Cr 30 No. 25 -90 radicacionhaciendabogota@shd.gov.co 

Anexo: Concepto Proyecto de Acuerdo. 
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FORMATO ÚNICO PARA EMISIÓN DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO 
 
  
SECTOR QUE CONCEPTÚA: CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
  
 
NÚMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 652-2025 
  
 
TÍTULO DEL PROYECTO 
 

“Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer Corredores Turísticos Seguros de 
Bogotá D.C”. 

  
AUTOR (ES) 
 
H.C. JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ. 
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde 

  
OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO 
 
El presente acuerdo tiene por objeto incentivar, impulsar y establecer corredores turísticos seguros 
de Bogotá D.C. 
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COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA ANÁLISIS POR PARTE DEL 
SECTOR COORDINADOR 

 
 
ES COMPETENTE 
 
Si      ___X__    No    _____ 
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993-Estatuto Orgánico 
de Bogotá D.C. el Concejo de Bogotá D.C. es competente para: 
  
“Artículo. - 12°. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley: 
  
1.             Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 
  
25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 

 

ANÁLISIS JURÍDICO 
 
El análisis jurídico del presente proyecto de acuerdo se efectúo teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el numeral 2.3 de la Circular 015 de 2018, expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, que establece, 
el trámite y procedimiento en relación con los proyectos de acuerdo, el Decreto Distrital No. 438 de 
2019 “Por el cual se regula el Procedimiento para las relaciones político – normativas con el Concejo 
de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”, proferido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y la 
Circular No. 09 de 2023, que determina los lineamientos para el trámite de Proyectos de Acuerdo de 
iniciativa del Concejo de Bogotá D.C., proferida por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, en los siguientes términos: 
 
 

1. COMPETENCIA EXPRESA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. PARA PRESENTAR Y 
APROBAR LA INICIATIVA 

 

El artículo 313 de la Constitución Política establece que corresponde a los concejos distritales 
reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del distrito, adoptar los 
planes y programas de desarrollo económico y social, y dictar las normas necesarias para el control, 
preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural. 
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En ese marco, el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 (Estatuto Orgánico de Bogotá) faculta al 
Concejo Distrital para dictar las normas necesarias para garantizar la participación ciudadana, la 
promoción cultural y el desarrollo turístico, en concordancia con los planes de desarrollo. Por tanto, 
el Concejo tiene competencia para presentar y debatir iniciativas relacionadas con el desarrollo 
turístico de la ciudad, como la creación de corredores turísticos seguros. 

No obstante, debe tenerse en cuenta la prohibición del artículo 13 ibídem, que limita la iniciativa 
normativa del Concejo frente a la creación de estructuras administrativas, funciones o asignación de 
recursos, que son de competencia exclusiva del Alcalde Mayor. 

Si bien el proyecto no crea estructuras administrativas nuevas ni modifica las existentes, ni asigna 
directamente recursos, sí ordena acciones específicas a entidades del sector central como el IDT y 
la Secretaría de Seguridad. Esto puede configurar una intromisión en la órbita del Alcalde Mayor, al 
imponer directrices sobre cómo ejecutar su competencia de organización administrativa y priorización 
de política pública (Art. 38, Decreto 1421 de 1993). 

Particularmente, el artículo 5 impone la obligación de crear una estrategia y programas por parte de 
la Secretaría de Seguridad, sin señalar que sea una facultad del Alcalde delegar o coordinar esa 
iniciativa, lo que podría entenderse como una invasión de su competencia reglamentaria y de 
planeación. 
 

2. REVISIÓN DEL MARCO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y REGLAMENTARIO DEL 
PROYECTO DE ACUERDO Y SU FINALIDAD 
 
De conformidad con la exposición de motivos, se evidencia que el proyecto se fundamenta en la 
siguiente normatividad:  
 

Normativa constitucional y nacional: 

• Artículos 2, 52, 70, 71 y 313 de la Constitución Política. 
 
 

• Ley 300 de 1996 – Ley General de Turismo. 
 
 

• Ley 1804 de 2016 – Ley de Cero a Siempre, en relación con la protección de los derechos 
de la niñez (en armonía con el Parágrafo 1 del Art. 5). 
 
 

• Ley 1098 de 2006 – Código de Infancia y Adolescencia. 
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• Ley 2068 de 2020 – Modificatoria de la Ley General de Turismo, sobre sostenibilidad y 
promoción. 
 

Normativa distrital: 

• Decreto Ley 1421 de 1993 – Estatuto Orgánico de Bogotá. 
 
 

• Acuerdo 763 de 2020 – Plan de Desarrollo Distrital "Un nuevo contrato social y ambiental 
para el siglo XXI". 
 
 

• Acuerdo 569 de 2014 – Política Pública de Turismo de Bogotá. 
 
 

• Plan Maestro de Equipamientos Culturales. 

 
 
3. UNIDAD DE MATERIA CONCORDANCIA ENTRE EL EPÍGRAFE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO Y SU ARTICULADO 
 

La unidad de materia (Art. 158 CP) se cumple en tanto el proyecto gira en torno a una estrategia de 
promoción turística integral basada en la creación de corredores seguros. Sin embargo, el título del 
proyecto menciona únicamente los “corredores turísticos seguros”, mientras que el articulado incluye 
también acciones sobre turismo sostenible, cooperación público-privada y eventos culturales, lo que 
podría generar una imprecisión entre el epígrafe y el contenido.  

Se recomienda ampliar el epígrafe o ajustar el contenido para guardar estricta coherencia. 

4. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 
 
Esta entidad se pronunció respecto al primer debate del Proyecto de Acuerdo 341-2025 “Por medio 
del cual se busca incentivar, impulsar y establecer corredores turísticos seguros de Bogotá d.c.” y 
despues de el análisis técnico y jurídico realizado mediante el radicado SDG:  20251100078561 se 
concluyó en Viabilidad Condicionada del mismo.  
 
 
5. CONCLUSIÓN JURIDICA 
 



 

 

*20251100154281* 
Al contestar, citar el número: 

Radicado: 20251100154281 
Fecha: 02-09-2025 

 
 

  

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro 
Tel. 3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co 
Información: Línea 195 

 
       

 

Página 6 de 10 
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023 

  

 
ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

El proyecto presenta deficiencias relacionadas con la invasión de competencias del Ejecutivo Distrital 
y la falta de soporte de impacto fiscal, lo que impide recomendar su viabilidad jurídica en los términos 
actuales. 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 819 de 2003, toda iniciativa que implique gasto debe incluir 
un análisis del impacto fiscal y su fuente de financiación. Aunque el proyecto no menciona 
apropiación directa de recursos, sí supone obligaciones administrativas para varias entidades, tales 
como diseñar estrategias, implementar programas y presentar informes. El proyecto no cumple 
plenamente con el requisito legal, lo que puede afectar su viabilidad jurídica. 

Por lo anterior se sugiere revisar dichos aspectos. 

 
 
6. PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO Y DE COMPETENCIA DE ENTIDADES ADSCRITAS A 
LA SCRD 
 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES- IDARTES:  
 
No emite pronunciamiento por considerar que no tiene competencia sobre los contenidos 
del  proyecto relacionado.  
 
CANAL CAPITAL: 
 
Informa que no es competente para pronunciarse sobre el proyecto de acuerdo, debido que no 
regula  la prestación del servicio público de televisión regional, y tampoco en su articulado asigna 
actividades  o interviene en la actividad de Canal Capital.  
 
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL -IDPC: 
 
Informan que una vez revisado el Proyecto de Acuerdo No. 652 de 2025: “Por medio del cual se 
busca incentivar, impulsar y establecer Corredores Turísticos Seguros de Bogotá D.C”. Encontramos 
desde el IDPC que no se relaciona directamente con temas de competencia de la entidad, motivo 
por el cual no se remiten comentarios. 
 
ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ - OFB: 
 
Informan que una vez revisado el texto del proyecto relacionado, desde la Oficina Jurídica y de 
Contratación de la Orquesta Filarmónica de Bogotá se concluyó que no tienen relación directa con la 
misionalidad y competencias de la entidad, por lo que no se consideró tener competencia para 
pronunciarse, razón por la cual no se realizará remisión de concepto conforme con lo establecido en 
la Circular 09 del 27 de febrero de 2023. 
 
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD:  
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El Instituto informa que, una vez revisado el texto del Proyecto de Acuerdo en su integridad, no se 
cuenta con aportes al articulado, toda vez que, la iniciativa no dispone acciones a cargo del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte de manera directa y bajo el entendido que no es de su competencia 
misional incentivar, impulsar y establecer corredores turísticos seguros de Bogotá D.C. 
 
 
7. ANÁLISIS TÉCNICO DE LA SCRD Y DE ENTIDADES ADSCRITAS  
 
SUBSECRETARÍA DE GOBERNANZA - SCRD:  
 
Se conceptúa lo siguiente: el documento señala que no implica impacto fiscal porque no genera 
nuevas fuentes de financiación. Sin embargo, al exigir estrategias de seguridad 24/7, 
acompañamiento en zonas turísticas y coordinación interinstitucional, sí podría generar costos 
adicionales. Este punto puede ser observado por la Secretaría de Hacienda o el Concejo. 
 
-El proyecto no define con claridad qué se entiende por “corredores turísticos seguros”. Sería 
necesario precisar si se trata de rutas urbanas, sectores priorizados (ej. Candelaria, Monserrate, 
parques metropolitanos) o una red de circuitos turísticos. 
 
- De los artículos tenemos lo siguiente: 
 
Artículo 2 (Lineamientos): 
 
Literal c – Prevención y Seguridad: La estrategia de seguridad queda a cargo de la Secretaría de 
Seguridad, pero no se menciona coordinación con Policía Metropolitana ni entidades de 
cultura/turismo. 
 
Literal d – Cooperación: No define mecanismos concretos de cooperación público-privada. Se podría 
establecer la creación de mesas técnicas de turismo seguro. 
 
Artículo 3 (Integración): 
 
El mandato de “incluir y ajustar” festivales y eventos puede generar choques de competencias con 
las entidades que ya los gestionan (IDARTES, SCRD). 
 
Artículo 4 (Corredores): 
 
Falta establecer criterios de priorización (zonas de alta afluencia, vulnerabilidad en seguridad, 
importancia cultural). 
 
Artículo 5 (Estrategia de Seguridad): 
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Parágrafo 2: El acompañamiento “24/7” es una obligación desproporcionada y probablemente 
inviable fiscalmente. Se recomienda matizarlo como “acompañamiento permanente en los horarios 
de mayor afluencia turística”. 
Artículo 6 (Informe): 
 
El informe anual es positivo, pero debería incluir indicadores de seguridad turística (ej. número de 
incidentes, percepción de seguridad, crecimiento de visitantes). 
 
DIRECCIÓN DE FOMENTO - SCRD: 
 
Se realiza la siguiente valoración conforme a las competencias asignadas en el artículo 14 del 
Decreto Distrital 340 de 2020: 
 
1. Objeto del Proyecto: El proyecto busca incentivar, impulsar y establecer corredores turísticos 
seguros en Bogotá D.C., orientando acciones principalmente al Instituto Distrital de Turismo (IDT) y 
a la Secretaría de Seguridad, en coordinación con otras entidades distritales. 
 
2. Ámbito de acción de la Dirección de Fomento: De acuerdo con el Decreto Distrital 340 de 2020, la 
Dirección de Fomento tiene como funciones centrales diseñar e implementar programas y proyectos 
de fomento cultural, fortalecer a los agentes, organizaciones y procesos del ecosistema artístico y 
cultural, dirigir la estrategia conjunta de trabajo del sector cultura, recreación y deporte en lo que 
respecta a la política de Fomento, entre otras. En este marco, la Dirección de Fomento no administra 
la oferta turística de la ciudad ni coordina directamente acciones de seguridad, movilidad o 
infraestructura asociadas a corredores turísticos. 
 
3. Análisis de competencia frente al articulado. El proyecto de acuerdo se centra en aspectos de 
turismo y seguridad, vinculando de manera directa al IDT y a la Secretaría de Seguridad y 
Convivencia. No asigna funciones específicas a la Dirección de Fomento o la SCRD, ni en materia 
de promoción turística ni en la creación de corredores seguros. De manera indirecta, podrían 
contemplarse articulaciones con el sector cultura como el desarrollo de eventos culturales, festivales 
o actividades que se realicen en dichos corredores; sin embargo, estas acciones corresponden a la 
coordinación y articulación sectorial general de otras entidades o dependencias de la SCRD y no a 
competencias directas de la Dirección de Fomento. 
 
Por tanto, informan que tienen competencia para pronunciarse sobre la viabilidad de este proyecto 
de acuerdo en el marco de las funciones propias de la Dirección de Fomento. 
 
FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO - FUGA:  
 
Si bien es muy llamativo implementar una medida como el "acompañamiento 24/7" en las zonas 
turísticas hay que analizar con detenimiento cómo se haría esto operativamente. 
 
Para esto es necesario determinar qué tipo de acompañamiento se dará, si es policial, social, de 
guías. 
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El proyecto podría aprovechar la oportunidad para resolver el vacío que quedó con la derogatoria de 
la norma de creación de FONDETUR a través del cual que entregaban estímulos al sector. Se podría 
crear otra forma para fomentar o financiar a los actores turísticos para fortalecer el sector. 
 
El proyecto articula entidades relevantes en la gestión turística y patrimonial, como el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural (IDPC) y las Alcaldías Locales. 

 

COMENTARIOS Y/O MODIFICACIONES AL ARTICULADO 
 
Desde la OJ -SCRD se recomienda la siguiente redacción:  

Artículo 5 Parágrafos: Aunque lo señalado en el Parágrafo 1 es coherente con políticas de 
protección de la niñez, el Parágrafo 2 sobre acompañamiento 24/7 podría considerarse una 
imposición operativa que no corresponde al Concejo, sino al Alcalde, en función de su potestad 
organizativa. 

Artículo 6: La obligación de rendir informes anuales debe estar acompañada de criterios y 
mecanismos de seguimiento.  

 
¿GENERA GASTOS ADICIONALES? 

Si__X___   
 
No_____ 
 
VALORACIÓN DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generación de gastos, Indique 
ese gasto adicional a que corresponde. 
 

Las actividades descritas, implican una carga presupuestal y la inversión de recursos presupuestales 
y técnicos para su planeación, organización y ejecución, por lo tanto se debe revisar que las mismas 
se puedan articular con las apuestas del Plan Distrital de Desarrollo ¨Bogotá Camina Segura¨ 
 
Pueden ser atendidas por el Presupuesto del Sector, siempre y cuando se puedan articular con las 
acciones ya existentes. 
 

  Si _____       No __X___     
 
VIABILIDAD DEL PROYECTO (Señalar con X la opción adecuada) 
  
Proyecto Viable: 
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El proyecto no asigna funciones directas a esta Secretaría, pero sí guarda relación con su quehacer en 
cuanto a la articulación de eventos culturales y festivales que podrían integrarse a la oferta turística de 
la ciudad.  
 
En ese sentido, la SCRD considera que la propuesta no es viable, hasta tanto se analicen los 
comentarios técnicos y jurídicos  expuestos en el presente documento. 
  
SI ____________ 
  
  
NO _____X______ 
  
  
Atentamente, 
  
  
  
  
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Revisó: Sandra Margoth Vélez Abello– Jefe Oficina Jurídica 
Revisó y aprobó: Diego Fernando Arango -Asesor de Despacho 
Revisó, proyectó y unificó: María Ximena Correa Rivera – Contratista Oficina Jurídica 

Copia: Secretaría Distrital de Hacienda 
Cr 30 No. 25 -90 radicacionhaciendabogota@shd.gov.co 
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Doctor
JUAN SEBASTIAN BELLO GONZALEZ
Director de Relaciones Polfticas 
Secretaria Distrital de Gobierno 
Calle 11 No. 8-17
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad

Asunto: Respuesta a Oficio con radicado 20251700339581 .Solicitud de pronunciamiento para 
primer debate del proyecto de acuerdo nuevo No 652 de 2025.
Referenciado: 1-2025-13024.

Respetado Director:

Esta secretaria recibio el oficio del asunto, en el que solicita la emision de pronunciamiento para 
primer debate al proyecto de acuerdo nuevo No 652 de 2025 “For medio del cual se busca incentivar, 
impulsar y establecer corredores turisticos seguros de Bogota D.C.”, sin que se haya designado como 
coordinadora del proyecto a esta entidad.

Al respecto, se realize el pronunciamiento requerido en el formate establecido para el efecto, el cual 
se adjunta al presente oficio, de conformidad con lo previsto en el articulo 17 del Decreto Distrital 438 
de 2019.

Atentamente,

UENTES DIAZ
Director Distrital de Doctrina yAsuntos Normativos
Al

c.c. Dra. Ana Maria Cadena Ruiz - Secretaria Distrital de Hacienda - Carrera 30 No. 25-90 correo institucional: 
radicacionhaciendabogota@shd.gov. co

Anexo: Pronunciamiento.

J’i.UtL.Proyecto: Maria Camila Cotamo Jaimes - Profesional especializada - DDDAN 
Revise:
Aprobo:

Andres Felipe Puentes Diaz - Director - Direccion Distrital de Doctrina yAsuntos Normativos 
Andres Felipe Puentes Diaz - Director - Direccion Distrital de Doctrina yAsuntos Normativos
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FORMATO UNICO PARA EMISION DE COMENTARIOS PROYECTOS DE ACUERDO

SECTOR QUE CONCEPTUA: Gestion Juridica

NUMERO DEL PROYECTO DE ACUERDO: 652 ANO: 2025

TITULO DEL PROYECTO

“Por medio del cual se busca incentivar, impulsar y establecer corredores turisticos seguros de 
Bogota D. C” __________________________________________________________________

AUTOR (ES)

Honorable Concejal Julian Espinosa Ortiz. Partido verde

OBJETO DEL PROYECTO DE ACUERDO

De conformidad con lo senalado en el artfculo 1°, el objeto consiste er\: “incentivar, impulsar y 
establecer correderos turisticos seguros de Bogota D. C. ”____________________________________

COMPETENCIA LEGAL PARA PRESENTAR LA INICIATIVA

ES COMPETENTE

Si NO x

El Concejo de Bogota no es competente para tramitar la iniciativa promovida, como quiera que no 
se enmarca dentro de las atribuciones definidas en el articulo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.

Lo anterior, toda vez que el contenido de tal iniciativa no es de caracter general, ni abstracto e 
impersonal, situacion que se evidencia en su articulado, especialmente en los articulos 2,3, 5 y 6, 
en los que establece funciones y acciones especificas adicionales a una de las entidades de la 
administracion distrital, lo cual va en contravia y desborda lo establecido por mandato 
constitucional, en el numeral 3° del articulo 315, segun el cual, le corresponde al Alcalde Mayor de 
Bogota: “ Dirigir la accion administrativa del municipio, asi como asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestacion de los servicios a su cargo Esto, en concordancia con las
atribuciones definidas en cabeza del Alcalde Mayor en los articulos 35 y 38 numerales 1,3 y 6, asi 
como la competencia exclusiva de la que trata el articulo 13 del Estatuto Organico de Bogota.

Adicionalmente, respetuosamente se considera que el epigrafe o titulo de la iniciativa no es 
coherente con el desarrollo del articulado salvo lo dispuesto en su articulo 1°, como tampoco el 
articulo 2° referido a lineamientos con las demas disposiciones del mismo.

Aunado a que en los articulos 2°, 3°, 4° y 5° del citado proyecto normativo se hace alusion a distintas
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estrategias que no se desarrollan ni guardan congruencia entre si. Lo anterior, con base en los 
argumentos que a continuacion se exponen._______________________________________________

ANALISIS JURIDICO

Con el proposito de llevar a cabo el analisis desde la perspectiva juridica a la propuesta de acuerdo 
se abordaran los siguientes temas: i) Atribuciones del Concejo de Bogota sobre la materia ii) 
Consideraciones sobre el articulado y iii) Conclusiones.

i) Atribuciones del Concejo de Bogota sobre la materia.

De conformidad con lo establecido en el articulo 313 de la Constitucion Politica corresponde a los 
concejos distritales y municipales:

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestacion de los servicios a cargo del municiplo [..

En concordancia con lo anterior, el articulo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Organico
de Bogota contempla que:

Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitucion y a la ley:

Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y 
la eficiente prestacion de los servicios a cargo del Distrito
1.

Acorde con las anteriores disposiciones, el cabildo distrital esta obligado a dictar las normas 
generales que se consideren necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones 
constitucionales, legales y reglamentarias que le corresponde ejecutar al ente territorial, asi como 
aquellas tendientes a afianzar la eficiente prestacion de los servicios a cargo del Distrito Capital, a 
todos los habitantes de la ciudad, o para una determinada poblacion, segun la materia que se 
pretenda regular, en caso de que provenga de una orden o normativa de contenido superior, del 
acatamiento de una providencia judicial, o de la decision de alguna autoridad competente.

Sobre el particular, se pronuncio el Consejo de Estado, mediante el Fallo 177 de 2016, en los 
siguientes terminos:

“(...) la Constitucion reconocio expresas facultades normativas a los Concejos Municipales en 
ambitos cruciales de la vida local. Asi, por ejemplo, segun el articulo 313 de Constitucion 
Politica, les corresponde reglamentar las funciones y la eficiente prestacion de los servicios a 
cargo del municipio (numeral 1°), dictar normas organicas del presupuesto (numeral 3°), 
reglamentar los usos del suelo (numeral 7°) o dictar las normas necesarias para el control, la 
preservacion y defensa del patrimonio ecologico y cultural del municipio (numeral 9°). En virtud 
de estas atribuciones, dado el caracter politico administrativo de estas corporaciones, sus 
decisiones, los acuerdos municipales, tienen el caracter de reglamentos, esto es, ados juridico 
administrativos de contenido normativo y porende, de caracter general, impersonal y abstrado,
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cuya fiscalizacion ha side confiada a la justlcia contencioso administrativa”.1

En consecuencia, tal competencia implica que el citado cuerpo colegiado tiene la facultad para 
establecer los lineamientos para asegurar el cumplimiento de las funciones y prestacion de los 
servicios propios del Distrito, senalando el objeto, los principios, los objetivos y los elementos que 
pueden servir para la realizacion de las funciones propias de la administracion distrital, sin dejar 
de lado que sus disposiciones mantengan un caracter general, impersonal y abstracto.

ii) Consideraciones sobre el articulado

Conforme a lo anterior y, una vez revisado el articulado se evidencia que el Cabildo Distrital de 
Bogota no es competente para presentar la iniciativa habida cuenta de que desde el epigrafe o 
titulo del proyecto normative ademas de no guardar coherencia con el articulado, excepto lo 
senalado en el articulo 1° sobre el objeto del mismo, en la disposicion 2° referida a lineamientos 
que no mantienen las connotaciones generales, impersonales y abstractas, porque incluso 
imponen funciones especificas a organismos de la administracion distrital.

Sumado a que en los artfculos 2°, 3°, 4° y 5° se hace alusion a distintas estrategias que no guardan 
conexion entre si, ni tampoco se define su alcance, lo cual desvirtua el proposito del presente 
proyecto normative, pues le esta dando instrucciones al alcalde mayor sobre el ejercicio de la 
accion administrativa.

Ahora bien, frente a los Acuerdos de los concejos la Ley 136 de 1994 sehala: 
“ARTICULO 72. UN I DAD DE MATERIA. Todo proyecto de acuerdo debe referirse a una misma 
materia y seran inadmisibles las disposiciones o modificaciones que no se relacionen con ella 
(...).

Adicionalmente, lo descrito en los articulos 2°, 5° y 6° de la iniciativa, afecta la competencia 
exclusiva del Alcalde Mayor consagrada constitucional y legalmente, como titular de la accion 
administrativa, en su calidad de jefe de la administracion de Bogota DC, como quiera que se 
asignan funciones especificas a entidades distritales reiterando que tal competencia es exclusiva 
del Alcalde Mayor, de conformidad con lo previsto en el articulo 12, 13 y numeral 3 del articulo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, que establece:

“Articulo:38. Atribuciones. Son atribuciones del alcalde mayor:
(...)

“...3. Dlriglr la accion administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la 
prestacion de los servicios de construccion de las obras del Distrito (...)’’

1Sala de lo Contencioso Administrative - Seccion Primera, C.P Guillermo Vargas Ayala, sentencia del 15 de septiembre de 2016 
rad. No. 25000-23-24-000-2007-90177-01.
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Sobre el articulo 6°, referido a presentacion de informe ante el Cabildo Distrital se establece que 
entidades y organismos distritales deberan gestionarlo, lo cual desborda su competencia en el 
sentido de que esta determinando funciones espedficas a la administracion distrital que le 
corresponde asignar exclusivamente al alcalde mayor, no se tiene observacion adicional.

En consonancia con lo anterior, el Tribunal Administrative de Cundinamarca2 al pronunciarse 
sobre la procedencia o no de las objeciones presentadas a un proyecto de acuerdo del Concejo 
de Bogota, considero:

"Para la Sala el contenldo de los dos artlculos antes senalados busca crear una obligacion 
especlfica en cabeza de dos entidades distritales, en relacion con la forma como deben prestar el 
servicio de suministro de alimentos en los comedores comunitarios y amigos, particularmente, con 
la publicidad de los menus ofrecidos, lo cual, se traduce en una imposicion de una forma de 
ejecucion o gestion del servicio, situacion que desborda el ejercicio de las competencias atribuidas 
al Concejo, en la medida que, invade las facultades constitucionales y legales que el alcalde tiene 
para gestionar asuntos a su cargo, como lo es el asegurarla prestacion de un servicio publico y el 
modo en que se presta el mismo.

De esta manera, se puede senalar que le corresponde al Concejo definir la estructura 
estatica de la administracion (estructura organica y funciones generates de la 
administracion), mientras que la estructura dinamica (funcionamiento interno, 
funciones espedficas, etc.) de la misma esta a cargo del gobierno distrital, para la 
aplicacion de los acuerdos" (Negrillas fuera del texto original).

En slntesis, la estructura dinamica, es decir, el funcionamiento interno y las funciones 
especificas de las entidades u organismos distritales estan a cargo del primer mandatario 
del Distrito: bien sea mediante la distribucion de competencias que realiza a traves de las 
funciones confiadas en el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 o mediante la 
presentacion de iniciativas ante el Concejo Distrital para la definicion de funciones basicas 
de las entidades, como lo plantea el articulo 1_3 del mismo estatuto.

Con relacion al articulo 7° no se tiene comentario alguno en la medida de que se trata de la vigencia 
de la citada iniciativa.

iii) Conclusiones

1. De conformidad con el marco normative relacionado en el presente acapite, por mandate 
constitucional el Alcalde Mayor es el jefe de la administracion local y representante legal del 
Distrito Capital, que tiene como atribuciones, entre otras: Dirigir la accion administrativa del 
municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestacion de los servicios a su 
cargo.__________________________________________________________________________

2 Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Subseccidn “B” de la Seccion Primera, providencia de 17 
de febrero de 2011; C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio, numero unico de radicacion 2010-00658-01.
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2. For lo anterior, es a quien le corresponde adoptar politicas, planes de accion, mecanismos, 
estrategias, asf como decisiones en esta materia, con el apoyo de las entidades y 
organismos de los sectores de la administracion distrital competentes, en virtud de las 
atribuciones contempladas especialmente en el articulo 13° en materia de definicion de 
estructura organica y funcional de la administracion distrital, los numerales 1, 3, 4 y 6 del 
articulo 38°, asi como en lo dispuesto en el inciso 2° del articulo 55° del Decreto Ley 1421 
de 1993 - Estatuto Organico de Bogota.

3. En este orden de ideas, se concluye que el Concejo de Bogota no es competente para 
tramitar esta iniciativa, como quiera que su contenido no es de caracter general, ni abstracto 
e impersonal, en el ejercicio de la potestad normativa, aunado a que hay ausencia de 
coherencia y unidad de materia entre el epigrafe o titulo, el objeto y el articulado 
subsiguiente.

4. Adicionalmente, el articulado del proyecto de acuerdo determina funciones y acciones 
especificas adicionales a una entidad de la administracion distrital, lo cual contraria y 
desborda su ambito competencial al invadir las funciones asignadas al Alcalde Mayor, de 
conformidad con lo establecido por mandato constitucional en el numeral 3° del articulo 315, 
segun el cual, le corresponde al Alcalde Mayor de Bogota: “Dirigir la accion administrativa 
del municipio, asi como asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestacion de los 
servicios a su cargo..”, en concordancia con lo previsto en dicho estatuto organico.

No obstante, la viabilidad final o no del proyecto le corresponde determinarla a las entidades 
distritales coordinadoras.

anAlisis tecnico

No se realizara analisis tecnico, por cuanto de conformidad con el numeral 2 del articulo 17 del 
Decreto Distrital 438 de 2019, son las entidades destinatarias de las disposiciones propuestas en el 
proyecto de acuerdo, quienes habran de definir si cuentan con los insumos y mecanismos 
necesarios para la implementacion y ejecucion de las disposiciones propuestas en la iniciativa.

comentarios y/o modificaciones al articulado

No se proponen modificaciones al articulado, de conformidad con los argumentos expuestos en el 
acapite de analisis juridico. _________________________________________________

genera gastos adicionales

Si No

Teniendo en cuenta que la Secretaria Juridica Distrital no debe disponer de recursos de su 
presupuesto para implementar y ejecutar el proyecto de acuerdo, no se realizara el respective 
analisis.

En todo caso, la Secretaria Distrital de Hacienda, conjuntamente con la secretaria cabeza de 
sector coordinadora sehalada en el articulado del proyecto de acuerdo, determinaran el impacto 
fiscal de la presente iniciativa.______________________________________________________
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VALORACION DEL GASTO. En caso de ser afirmativa la respuesta de generacion de gastos 
indique ese gasto adicional a que corresponde.

Si No

VIABILIDAD DEL PROYECTO:

Si No De conformidad con lo previsto en el numeral 3 del articulo 16 y el articulo 
17 del Decreto Distrital 438 de 2019, y en atencion al articulado propuesto, 
la secretaria de despacho designada como coordinadora del proyecto de 
acuerdo, sera la principal responsable de emitir el pronunciamiento a la 
iniciativa propuesta, desde los aspectos juridico, tecnico y presupuestal, e 
igualmente, el mismo sector coordinador definira con claridad la viabilidad o 
inviabilidad total o parcial de la iniciativa

Cordialmente

ANDRES FEffPEmJENTES DIAZ
Director Distrital de Doctrina y 

Asuntos Normativos

GELiCA MARIA ACUNA PORRAS
Subsecretaria Juridica Distrital

Proyecto: Maria Camila Cotamo Jaimes - Profesional Especializada - Direccion Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos 
Revise: Esther Pinilla Serrano Profesional Especializado - Subsecretaria Juridica Distrital

Revise:
Aprobo:

Andres Felipe Puentes Diaz - Director Distrital de Doctrina y Asuntos Normativos 
Angelica Maria Acuna Porras - Subsecretaria Juridica Distrital.
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